
 
 
 
 

ADENDA No. 01 
AL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 003 de 2023 

                                                                                                                                                                       

 
OBJETO: SUMINISTRO DE ALMUERZOS SUBSIDIADOS PARA LOS ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO MATRICULADOS EN EL PERIODO ACADEMICO 2023. 
 
El suscrito Rector de la Universidad del Atlántico, En uso de sus facultades 

Constitucionales y legales, nombrado por el Consejo Superior Universitario mediante 

Acuerdo Superior No 000014 del 11 de octubre del 2021 y posesionado mediante Acta de 

Posesión del 12 de octubre de 2021, quien actúa en calidad de rector y Representante 

Legal de la Universidad del Atlántico, mediante Resolución No. 001289 del 28 de abril de 

2023, aperturó Invitación Pública de Mayor Cuantía No. 003 de 2023, cuyo objeto es el 

“Suministro de almuerzos subsidiados para los estudiantes de la universidad del atlántico 

matriculados en el periodo académico 2023.” 

Que teniendo en cuenta las observaciones presentadas al Pliego de Condiciones 

Definitivo, se procede a realizar las siguientes modificaciones al Pliego de Condiciones 

Definitivo y sus anexos, de la Invitación Pública de Mayor Cuantía No. 003-2023, en los 

siguientes términos. 

ADENDA 

PRIMERO: Modifíquese el Anexo No.6 referente al OFRECIMIENTO ECONÓMICO de los 

anexos establecidos en la Invitación Pública de Mayor Cuantía No. 003-2023. 

SEGUNDO:  Adiciónese el Anexo No.8 referente al APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

en el presente proceso de selección de Invitación Pública de Mayor Cuantía No. 003-2023. 

TERCERO: Las demás previsiones de invitación publica de la referencia NO 

MODIFICADAS NI ACLARADAS en la presente Adenda, se mantienen como se expidieron 

originalmente. 

Se expide la presente adenda en Puerto Colombia Atlántico, el día cuatro (04) de mayo 

de 2023. 

(Original Firmado) 
DANILO RAFAEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
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